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PROYECTO DE DECISIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 

El presente documento ha sido preparado por la Secretaría a petición del Comité II, tras las deliberaciones del 
punto 54 del orden del día en la 13ª sesión del Comité II. 

Dirigida al Comité Permanente 

16.xx El Comité Permanente deberá revisar la definición del término “trofeo de caza” que figura en la 
Resolución Conf. 12.3 (Rev. CoP16), en relación con los cuernos de rinocerontes como trofeos de 
caza, y determinar si es necesaria una revisión para evitar posibles abusos de la definición que 
faciliten el comercio ilegal del cuerno de rinoceronte. 
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